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EXPEDIENTE SOBRE CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE 

ACCIÓN SOCIAL, –IMAS–, Y LA FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO, –

FAD–, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES 

APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA 

DESTINADA A ACTIVIDADES, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO. 

 
1. Propuesta al Consejo de Gobierno. 

2. Orden de aprobación del texto del Convenio. 

3. Informe del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de 
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adecuación del expediente a la normativa vigente. 

4. Propuesta del Director Gerente del IMAS. 

5. Texto del Convenio.  
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7. Resolución de aprobación del gasto. 
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11. Resolución de inicio de la Gerencia del IMAS. 
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13. Memoria justificativa de la Dirección General de Personas Mayores.  

14. Informe preceptivo previo al Convenio. 

15. Certificado de la Entidad de Inscripción en el Registro de Centros de 
Servicios Sociales. 

16. Certificado de la Entidad de Aceptación del Convenio. 

17. Informe Técnico. 

18. Certificado de la ATRM de estar al corriente en sus obligaciones 
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19. Declaración responsable Presidente Fundación. 

20. Diligencia expediente completo. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 

Por esta Consejería se ha tramitado expediente para la concesión de una 
subvención nominativa mediante la suscripción del Convenio entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social y la Fundación Ambulancia del  Deseo -FAD-, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a actividades, servicios y mantenimiento, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva el expediente tramitado, 
proponiendo se adopte el siguiente 
 
 
 

ACUERDO 
 
 

Autorizar el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación 
Ambulancia del  Deseo -FAD-, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, 
servicios y mantenimiento, que se adjunta a la presente, siendo la aportación de 
esta Comunidad Autónoma de setenta y cinco mil euros (75.000,00€). 
 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, 

LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
Fdo: Mª Isabel Franco Sánchez. 
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, –

IMAS–, Y LA FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO, –FAD–, PARA 

REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA 

CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A 

ACTIVIDADES, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO. 

 
 

DE UNA PARTE, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera 

de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que actúa en nombre y 

representación de la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto 

de la Presidencia nº 14/2022, de 12 de mayo, y en virtud de la competencia 

que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración 

del presente convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha XXXXX. 

 

DE OTRA, D. Manuel Pardo Ríos, actuando en nombre y representación 

de la Fundación Ambulancia del Deseo (FAD), con C.I.F G05504899, en su 

calidad de Presidente de dicha Fundación, según Escritura de Elevación a 

Público de los Acuerdos Fundacionales de fecha 22 de diciembre de 2021, 

otorgada ante Doña María Ángeles Trigueros Parra bajo el número 4352 de su 

Protocolo, registrada con el n.º 204 en el Registro de Fundaciones de la Región 

de Murcia, quedando bajo el Protectorado de la Consejería de Mujer, Igualdad, 

LGTBI, Familias Política Social y Transparencia. 
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Ambas partes  

 
MANIFIESTAN 

 
 
PRIMERO.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 

Instituto Murciano de Acción Social. 

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 

artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 

tercera edad. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 

de Acción Social (en adelante IMAS), establece que este Organismo se 

constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 

gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 

principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 

de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre 

otras, las de Personas Mayores.  

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 

sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a 

disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios 

que procuren satisfacción a sus necesidades sociales, y en lo que hace al 

objeto de este convenio, promoviendo y potenciando la realización de 

programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 

personas mayores, entre otros, mediante la realización de actividades y 

servicios para la atención de éstos. 

El artículo 3.3 de dicha Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el 

desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o 

privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 

servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 

cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 

el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 

se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
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Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.  

Asimismo, el artículo 68 de la citada Ley 3/2021, de 29 de julio, de 

Servicios Sociales de la Región de Murcia dispone que las Administraciones 

Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer 

conciertos, convenios u otras fórmulas de cooperación para la prestación de 

servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los mismos, de acuerdo 

con la planificación general de los servicios sociales. 

 

SEGUNDO.- Competencia de la Fundación Ambulancia del Deseo (FAD). 

Que la Fundación Ambulancia del Deseo (en adelante FAD) es una 

organización privada de naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, constituida 

al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, cuya finalidad es la de 

hacer realidad deseos de tipo vital, personal, familiar, profesional y social, de 

aquellas personas con enfermedades invalidantes, crónicas o de mal 

pronóstico a corto plazo, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Región 

de Murcia, con número 204, clasificada de carácter asistencial, quedando bajo 

el Protectorado de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia. 

 

TERCERO.- Marco Jurídico. 

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones es 

de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de 

las Comunidades Autónomas, y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aprueba el 

régimen jurídico de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde 

a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone, 

en su artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 

subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de 

las Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en 

la normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el apartado 1 de su 

artículo 28 que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 

subvenciones previstas nominativamente.  

Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece, en su artículo 23.1, 

que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los 

casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones. 

Así pues, la posibilidad de la formalización del presente convenio se 

encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 

Sociales de la Región de Murcia, que permite la suscripción de convenios para 

la prestación de servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los 

mismos, de acuerdo con la planificación general de servicios sociales. 

 

CUARTO.-  Marco Presupuestario. 

Que la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, establece 

en la consignación presupuestaria 510300 313G 48104, código de proyecto 

nominativo 49113, una dotación financiera de 75.000,00 €, que la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos 

económicos derivados de la formalización del presente convenio. 
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Y con estos antecedentes 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO.- Objeto. 

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y 

condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la 

Fundación Ambulancia del Deseo (FAD), de acuerdo con el artículo 23.1 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para 

actividades, servicios y mantenimiento. 

 El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 

presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas Mayores, 

que tiene como finalidad que aquellas personas mayores afectadas de algún 

grado de dependencia, encamados/inmovilizados, ingresados en alguna 

Residencia de Personas Mayores, Centros de Día o que se vean beneficiadas 

por el Servicio de Estancias Diurnas del IMAS, vean cumplidos sus deseos, 

humanizando y dignificando su vida. 

 El ámbito de actuación del presente convenio será la Región de Murcia. 

 
SEGUNDO.- Importe de la subvención. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 

aportará a los fines del presente convenio la cantidad de SETENTA Y CINCO 

MIL EUROS (75.000,00 €), que se abonará con cargo a la dotación 

presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510300.313G.481.04, 

código de proyecto nominativo 49113, de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el ejercicio 2022. 
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TERCERO.- Tramitación de pagos. 

A la firma del presente convenio se efectuará, por parte del IMAS, previa 

autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 

anticipado de la aportación económica concedida, ya que el fin público que 

concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 

servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 

Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así 

como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para 

financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación 

del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 

actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 

establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 

16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 

convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 

criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 

Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 

y Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de 

Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de 

enero de 2012). 

 

CUARTO.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención. 

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio podrá 

abarcar desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de  2022. 

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo 

establecido, y sólo en casos excepcionales y debidamente acreditados, se 

podrá solicitar una modificación del mismo, como mínimo, dos meses antes del 

plazo otorgado de finalización de la ejecución del proyecto, salvo que la causa 

justificativa de la modificación se produzca durante esos dos últimos meses. En 

este caso, la solicitud de modificación deberá presentarse necesariamente con 
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anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución del proyecto 

subvencionado. 

En la solicitud de modificación se justificarán documentalmente los 

motivos de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así 

como de la fecha concreta de finalización del mismo. 

En el plazo de dos meses, desde que sea presentada la solicitud de 

modificación, el órgano competente, verificada la documentación y el 

cumplimiento de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El 

IMAS deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 

párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de 

ejecución del proyecto subvencionado. 

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, 

el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En caso de denegación de la solicitud de modificación, el proyecto 

deberá ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a 

iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya 

sido ejecutada dentro de esta fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el Título II 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la 

entidad en el proyecto presentado ante la Dirección General de Personas 

Mayores, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 

artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

que implica lo siguiente: 

 El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 

subvencionada. 

 Su coste no podrá ser superior al valor de mercado. 

 Deberá realizarse dentro del plazo de ejecución. 
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 Deberá estar pagado por la entidad beneficiaria del convenio con 

anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 

gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del 

proyecto subvencionado y los de administración específicos son 

subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 

subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 

de la misma. 

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 

el proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas 

Mayores y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo 

de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad 

subvencionada. 

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá 

la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de 

auditor. 

La presentación de la documentación se hará en formato electrónico, en 

el plazo de tres meses, ante la Dirección General de Personas Mayores, y 

comprenderá: 

a) Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones establecidas para la concesión de la subvención, con 

indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 

realizadas, que contendrá: 
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a. Información financiera, que deberá contener una relación 

clasificada de los gastos e inversiones de la totalidad de la 

actividad financiada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 

pago. 

b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 

y su procedencia. 

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes 

generales y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de 

los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada. 

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 

31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado. 

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los 

fondos librados al beneficiario, así como, de su destino a la 

realización de la actividad subvencionada. 

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de 

remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de 

los mismos. 

c) Informe auditor de cuentas  

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 

auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 

de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El 

auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 

alcance establecido en el presente convenio y en su Anexo I, de acuerdo con 

lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 

aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 

los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 

del sector público estatal, así como, con sujeción a las normas de actuación y 

supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado 

a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a 

cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto 

derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto 

subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto 

pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 

subvención regulada en el presente convenio. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en 

todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 

Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la 

modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su 

aportación. 

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás 

documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como 

cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

Asimismo, el beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de 

cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación 

de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 

Subvenciones. 

 

QUINTO.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad. 

1.  El beneficiario se compromete a: 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos 

establecidos en el acuerdo cuarto del presente convenio. 

b) Comunicar a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS, la 

concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o 
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privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario 

fondos para la misma finalidad deberá reintegrar voluntariamente el 

exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso de subvenciones 

compatibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el supuesto de subvenciones 

concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la 

regulada por el presente convenio, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La no 

comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para 

la misma finalidad, con la independencia de la procedencia o no de 

reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.a), en relación con el 

artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los 

órganos competentes. 

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 

en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en 

colaboración con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de 

forma previa a la edición del documento y/o su distribución, así como, 

se facilitará la versión electrónica de éste, para que sea aprobada la 

misma por la Dirección General de Personas Mayores. En el supuesto 

de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 

del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer 

lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 

el supuesto de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá 

proceder al reintegro de los gastos imputados al proyecto en concepto 
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de folletos, carteles y material. El incumplimiento de recabar la 

autorización de la Dirección General de Personas Mayores del 

documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a 

la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 56.c), en relación con el artículo 61, de la 

citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 

surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la 

aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el 

desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

f) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS la 

documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente 

convenio. El incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará 

lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 56.c), en relación con el artículo 61, de la 

citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la procedencia 

del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 

establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

g) Desarrollar la actividad subvencionada según las condiciones 

establecidas en el proyecto. 

h) Designar a un responsable del proyecto que colabore e informe de 

todas aquellas cuestiones, relativas a su desarrollo que se soliciten 

desde el IMAS. 

i) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el 

adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los 

instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan. 

j) A la señalización exterior en la sede de la Fundación, en el ámbito de 

aplicación del Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red 
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Pública de Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o 

demás normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las 

prescripciones del Manual de Identidad Visual del Símbolo. Esta 

señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un 

mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento de esta 

obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 

correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en 

relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

k) A contar, por escrito, con un plan de atención personalizada (P.A.P.) 

por cada caso atendido, en el que constarán todas las intervenciones 

así como la duración de las mismas y las personas atendidas. 

l) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 

ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que, en la 

realización de ésta, el coste efectivo supere al coste total previsto en el 

acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste 

efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al 

reintegro de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación 

de las partes del presente convenio al proyecto subvencionado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

m) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 

documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 

relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos 

electrónicos, durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo 

con las reglas establecidas por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El incumplimiento de la 

obligación regulada en este párrafo, con la independencia de la 

procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción 
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correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

n) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 

concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

o) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 

se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando 

dichos rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma 

de los rendimientos financieros más la subvención percibida superara 

el coste de la actividad, será exigible el exceso de conformidad con los 

artículos 19.3 y 37.3 de la Ley General de Subvenciones. 

 

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 

o de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere 

el coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.  

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio 

será incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las 

prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato 

administrativo o concierto social. 

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de 

fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales 

para la misma finalidad.  
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SEXTO.- Ausencia de relación laboral. 

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al 

objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrán 

para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas 

en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o 

administrativa. 

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 

derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 

negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 

responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y 

las demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 

establecidas por la legislación vigente. 

 
SÉPTIMO.- Naturaleza y Jurisdicción. 

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por 

lo establecido en todas sus cláusulas y, en lo no previsto expresamente en 

ellas, por: 

 La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 

en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
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 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, que regula, en sus artículos 47 y siguientes, los convenios, 

estableciendo al respecto, un marco general de referencia. 

 

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 

cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la 

ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del 

mismo. 

 

OCTAVO.- Seguimiento del convenio. 

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 

través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 

Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas Mayores, o 

persona en quien delegue, y un técnico de dicha Dirección General. Por parte 

de la FAD, dos representantes designados por la misma. 

La comisión será presidida por la persona titular de la Dirección General 

de Personas Mayores del IMAS o persona en quien delegue, la cual dirimirá 

con su voto de calidad los empates. 

La Comisión se reunirá, a convocatoria de su presidente y a propuesta 

de cualquiera de las partes, las veces que sean necesarias durante la vigencia 

del presente Convenio para analizar las cuestiones que puedan surgir durante 

el desarrollo y ejecución del presente Convenio. 

El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de la Comisión de 

Seguimiento y Evaluación se ajustará a lo establecido en la Sección 3ª del 

capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 
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NOVENO.- Facultades Inspectoras. 

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias Política Social y Transparencia podrán, de oficio o a instancia de 

parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 

veracidad de los datos alegados por los beneficiarios y el destino dado a los 

fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin. 

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y 

supervisar los lugares en que se lleve a cabo la actividad subvencionada para 

comprobar el cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos 

recogidos en el presente convenio. 

 

DÉCIMO.- Modificación de proyecto. 

El beneficiario podrá solicitar, del órgano concedente, cualquier 

modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del 

proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias 

imprevistas o sea necesaria para el buen fin de la actuación, siempre que no se 

altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de 

terceros.  

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 

presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 

justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 

de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 

el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. 

En el supuesto de que la causa justificativa de la modificación se 

produzca durante los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de 

modificación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 

20 días de dicho plazo. El IMAS resolverá antes de la finalización del plazo de 

ejecución del proyecto subvencionado, si bien, transcurridos los plazos sin que 

se haya notificado resolución expresa, el interesado podrá entender 

desestimada su solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 
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25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

DECIMOPRIMERO.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro. 

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c), e), g), y h) del 

acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar la totalidad de 

las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el interés de 

demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

No obstante, en el supuesto de incumplimiento por parte del beneficiario 

de las obligaciones a), b), d), k), l), m) y n), y siempre que el beneficiario se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total, y acredite una actuación 

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se procederá 

al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se 

hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de 

demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y siempre de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una de las distintas 

obligaciones. 

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 

con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 

aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por 

el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 

recogidas en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la 

Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de 

modo significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una 

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 

cantidad a reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de 

cumplimiento, incrementándose con los intereses de demora correspondientes. 
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El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

DECIMOSEGUNDO.- Vigencia. 

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 

justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 

acuerdo cuarto del mismo. 

 

DECIMOTERCERO.- Publicidad. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 

16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 

de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 

ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 

Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con 

indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiario, así 

como su objetivo o finalidad. 

 

DECIMOCUARTO.- Cláusula de adhesión al código de conducta en 

materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

El  beneficiario de la subvención nominativa, FAD, a través de su 

representante legal, asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 

código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la 

Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en 

su sesión de 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23 de 29 de enero de 2022). 
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DECIMOQUINTO.- Rúbrica. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 

convenio y en prueba de ello lo firman electrónicamente. 

 
 
 

Por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia  

 

 

La Consejera de Mujer, Igualdad, 

LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia 

 

Isabel Franco Sánchez 

Por la Fundación Ambulancia 

del Deseo (FAD) 

 

 

El Presidente 

 

 

Manuel Pardo Ríos 
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ANEXO I 

 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A OBJETIVO GENÉRICO. 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula la subvención objeto de 
control, que los procedimientos aplicados el gestor son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta. 

B OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1) Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2) Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de la entidad relativos a la actividad subvencionada. 

3) Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4) Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 
REGULADORAS. 

1) Obtener copia del proyecto técnico presentado por el beneficiario con carácter 
previo a la tramitación de las subvenciones. 

2) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa presentada a la 
Dirección General de Personas Mayores. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 

20
/0

5/
20

22
 1

5:
09

:4
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro



 

 

22 

  

justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en la subvención. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, RLC, RNT, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111 coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 
Comprobar que los RLN están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
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de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
-Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba en Plan General 
de Contabilidad Pública. 

 
 
 
 
 
  

20
/0

5/
20

22
 1

5:
09

:4
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro



 

 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Mujer, Igualdad,  

LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia  

 

 

 

 
ORDEN 

 
 

Visto el Convenio a suscribir  entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Ambulancia 
del  Deseo -FAD-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, servicios y 
mantenimiento, y estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las 
finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios 
sociales, de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y estando 
facultada para ello por lo establecido en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Región de Murcia y por lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 

 
 

DISPONGO 
 
 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Ambulancia del  Deseo -FAD- para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, 
servicios y mantenimiento. 
 
SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del 
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Ambulancia del  Deseo -
FAD-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a actividades, servicios y mantenimiento, siendo la 
aportación de esta Comunidad Autónoma de setenta y cinco mil euros (75.000,00€). 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, 

LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
Fdo: Mª Isabel Franco Sánchez. 
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Expte.- NRF 20/2022 
 

INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, 
FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL  Y TRANSPARENCIA, EN RELACIÓN AL CONVENIO ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO 
MURCIANO DE ACCION SOCIAL -IMAS–, Y LA FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO, –
FAD–, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A ACTIVIDADES, 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO. 
 
 

PRIMERO.- El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad de la Región de Murcia establece en su apartado 1 que “únicamente 
podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 
del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones”, añadiendo que “la resolución de 
concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley”. Por su parte, el citado artículo 22, apartado 2.a) dispone 
que “podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente 
en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones”. 

 
La Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, incluye en el Anexo de gastos 
nominativos a favor de la “FUNDACIÓN AMBULANCIA ULTIMO DESEO. ACTIVIDADES, 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO”, la consignación presupuestaria adscrita al IMAS que 
permite asumir los compromisos económicos derivados del presente convenio. 

 
Tal y como se recoge en el informe del Servicio Jurídico del IMAS, <<conviene 

poner de manifiesto que, la escritura de Elevación a Público de Acuerdos Fundacionales, 
otorgada, con fecha 22 de diciembre de 2021 y número de protocolo 4.352, ante Doña 
Mª Ángeles Trigueros Parra, Notaria del Ilustre Colegio de Murcia, recoge el cambio de 
denominación de la “Fundación Ambulancia del Último Deseo” (FAUD), que pasa a 
denominarse, “Fundación Ambulancia del Deseo”, modificándose, en consecuencia, el 
artículo 1 de sus Estatutos, que queda rectado con el siguiente tenor literal:  

 
“Con la denominación “Fundación Ambulancia del Deseo” se constituye una 

organización de naturaleza fundacional, constituida sin fin de lucro, cuyo patrimonio se 
halla afectado de modo duradero a la realización de los fines de interés general, propios 
de la Institución”.  
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En este orden de ideas también conviene indicar que, mediante Resolución de la 
Secretaría General de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, de fecha 21/02/2022, 
se han inscrito en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia, entre los acuerdos 
fundacionales elevados a públicos en la meritada Escritura, la modificación estatutaria, 
por la que la Fundación pasa a denominarse, “Fundación Ambulancia del Deseo”.>> 

 
 Obra en el expediente, el certificado de la Secretaria de la “Fundación Ambulancia 

del Deseo”, con el visto bueno del Presidente, que acredita la aceptación del texto del 
convenio, así como la designación de su presidente para la firma del convenio.  

 
Asimismo consta que la entidad está debidamente inscrita en el Registro de 

Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (RECSS), conforme exige el artículo 95.3 de Ley 3/2021, de 29 de julio, de 
Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

 
SEGUNDO.- El artículo 28 de la citada Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone 

que con carácter previo a la concesión directa de una subvención deberá efectuarse la 
aprobación del gasto  en los términos previstos en la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, y deberá unirse el documento acreditativo de la existencia de crédito; que el 
órgano competente para conceder las subvenciones será el competente para aprobar el 
gasto en todo caso, debiendo recabar cuando proceda, con carácter previo, la 
autorización del Consejo de Gobierno; y que la resolución de concesión de la subvención 
conllevará el compromiso del gasto correspondiente. Asimismo, conforme el artículo 10 
de la citada ley, son órganos competentes, el presidente, vicepresidente en su caso, y 
los demás miembros del Consejo de Gobierno. 

 
 Consta en el expediente administrativo la Resolución de la Dirección Gerencial 
del IMAS de aprobación del gasto que comporta el referido convenio, así como los 
documentos contables de reserva y autorización del gasto por dicho importe.  
 

Asimismo, el apartado segundo del citado precepto señala que “En atención al 
régimen de control a que estén sujetos los actos del órgano concedente, la propuesta de 
gasto será sometida o no a fiscalización previa, en la modalidad, plena o limitada, que 
corresponda”. Al respecto, cabe señalar que en atención a lo preceptuado en el artículo 
94.3 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, este Convenio no estará sujeto 
a fiscalización previa, al figurar nominativamente en la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2022, sustituyéndose aquélla por una toma de razón.  

 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del artículo 65 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, relativo al procedimiento de concesión de las subvenciones 
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previstas nominativamente en los presupuestos, el procedimiento “se iniciará de oficio 
por el centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a 
instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio. 

 
En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 

convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

 
La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con 

la asignación presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos. 

 
Analizado el contenido del presente convenio se observa que se regulan cada 

uno de los apartados referidos en el citado artículo 65; y todo ello conforme a la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y normativa concordante. Igualmente consta la 
memoria justificativa de la Dirección General de Personas Mayores del IMAS. 

 
CUARTO.- La competencia para aprobar y suscribir el presente convenio 

corresponde a la persona titular de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, 
Política Social y Transparencia, teniendo en cuenta las competencias en materia de 
servicios sociales que a la misma le atribuye el Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 
12 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional, y en virtud del artículo 8 
del Decreto 96/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia, así como el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública.  
Previamente el referido convenio deberá ser autorizado por el Consejo de Gobierno, 
conforme  el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, así como el artículo 8 del 
citado Decreto 96/1996, de 24 de julio, a propuesta de la referida Consejera (art 16.2.ñ 
de la citada Ley 7/2004, de 28 de diciembre). 

20
/0

5/
20

22
 0

9:
14

:2
2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro



 

 

 

Región de Murcia 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia 

 

 

Servicio Jurídico  

 

4 

 

 
Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del Decreto 

305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, “el 
Consejo de Administración de este Instituto debe ser informado con carácter previo a su 
autorización por el Consejo de Gobierno de  aquellos convenios cuya cuantía exceda de 
300.000,00 euros, así como de los demás convenios de colaboración que se hayan 
celebrado”, por lo que en el presente caso, dada la cuantía del mismo, una vez que este 
se celebre habrá que informar al citado Consejo de Administración.  

 
A la vista de lo anterior, se concluye por este Servicio Jurídico que el presente 

Convenio que se eleva a Consejo de Gobierno para la autorización de su celebración, 
cumple con las prescripciones exigidas para su tramitación, por lo que se informa 
favorablemente. 
  
 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen. 
 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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PROPUESTA 
 
 

Visto el expediente instruido (Nº 2022.CONVEN.26) en relación con el Convenio 
a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Ambulancia del  Deseo -FAD-, 
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a actividades, servicios y mantenimiento, y en base 
a los siguientes, 

 
 

HECHOS 
 
 

1.- Que la cuantía económica de dicho convenio asciende a la cantidad de setenta y 
cinco mil euros (75.000,00 €) con cargo al centro gestor 510300, programa 313G, 
subconcepto 481.04, código proyecto nominativo 49113. 

 
2.- Existe crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria y por el importe 
antes descrito. 

 
3.- Consta el informe favorable preceptivo previo a la suscripción del convenio, 
emitido por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia. 

 
4.- Consta la conformidad de la Fundación Ambulancia del  Deseo -FAD-. 
 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
Primero.- El artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, al establecer los supuestos en los que la firma de los convenios 
corresponde al Consejero competente por razón de la materia y el artículo 16.2.ñ) al 
disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías 
ejercen entre otras la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de 
autorización de acuerdos específicos de colaboración o cooperación con otras 
entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así como su 
suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en esta 
Ley. 
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Segundo.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción 
Social, por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos servicios 
sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia. 

 
Tercero.- El artículo 22 apartado 2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General 
de Subvenciones, en cuya virtud podrán concederse de forma directa las 
subvenciones prevista nominativamente en las Leyes de Presupuestos de las 
Comunidades Autónomas. 

 
Cuarto.- El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece que los 
convenios serán el instrumento ordinario para regular las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma. 

 
Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del 
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del 
Instituto Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, la siguiente 

 
 
 

PROPUESTA 
 
 

Primero: Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Ambulancia del  Deseo -FAD-, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, 
servicios y mantenimiento, por importe de setenta y cinco mil euros (75.000,00€), con 
cargo al centro gestor 510300, programa 313G, subconcepto 481.04 y código 
proyecto 49113.  
 
Segundo: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado 
Convenio. 

 
 

Documento firmado electrónicamente al margen 
EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo: Raúl Nortes Ortín. 
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, –

IMAS–, Y LA FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO, –FAD–, PARA 

REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA 

CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A 

ACTIVIDADES, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO. 

 
 

DE UNA PARTE, la Excma. Sra. D.ª Isabel Franco Sánchez, Consejera 

de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que actúa en nombre y 

representación de la citada Consejería, por su nombramiento mediante Decreto 

de la Presidencia nº 14/2022, de 12 de mayo, y en virtud de la competencia 

que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración 

del presente convenio por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha XXXXX. 

 

DE OTRA, D. Manuel Pardo Ríos, actuando en nombre y representación 

de la Fundación Ambulancia del Deseo (FAD), con C.I.F G05504899, en su 

calidad de Presidente de dicha Fundación, según Escritura de Elevación a 

Público de los Acuerdos Fundacionales de fecha 22 de diciembre de 2021, 

otorgada ante Doña María Ángeles Trigueros Parra bajo el número 4352 de su 

Protocolo, registrada con el n.º 204 en el Registro de Fundaciones de la Región 

de Murcia, quedando bajo el Protectorado de la Consejería de Mujer, Igualdad, 

LGTBI, Familias Política Social y Transparencia. 
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Ambas partes  

 
MANIFIESTAN 

 
 
PRIMERO.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 

Instituto Murciano de Acción Social. 

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 

artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 

Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 

tercera edad. La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 

de Acción Social (en adelante IMAS), establece que este Organismo se 

constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y 

gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 

principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 

de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre 

otras, las de Personas Mayores.  

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades 

sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a 

disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios 

que procuren satisfacción a sus necesidades sociales, y en lo que hace al 

objeto de este convenio, promoviendo y potenciando la realización de 

programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las 

personas mayores, entre otros, mediante la realización de actividades y 

servicios para la atención de éstos. 

El artículo 3.3 de dicha Ley 1/2006 dispone que el IMAS, para el 

desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o 

privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los 

servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y 

cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las necesidades que en 

el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización 

se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
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Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.  

Asimismo, el artículo 68 de la citada Ley 3/2021, de 29 de julio, de 

Servicios Sociales de la Región de Murcia dispone que las Administraciones 

Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán establecer 

conciertos, convenios u otras fórmulas de cooperación para la prestación de 

servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los mismos, de acuerdo 

con la planificación general de los servicios sociales. 

 

SEGUNDO.- Competencia de la Fundación Ambulancia del Deseo (FAD). 

Que la Fundación Ambulancia del Deseo (en adelante FAD) es una 

organización privada de naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, constituida 

al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, cuya finalidad es la de 

hacer realidad deseos de tipo vital, personal, familiar, profesional y social, de 

aquellas personas con enfermedades invalidantes, crónicas o de mal 

pronóstico a corto plazo, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Región 

de Murcia, con número 204, clasificada de carácter asistencial, quedando bajo 

el Protectorado de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia. 

 

TERCERO.- Marco Jurídico. 

Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones es 

de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de 

las Comunidades Autónomas, y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aprueba el 

régimen jurídico de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde 

a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone, 

en su artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las 

subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de 

las Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en 

la normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el apartado 1 de su 

artículo 28 que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 

subvenciones previstas nominativamente.  

Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece, en su artículo 23.1, 

que únicamente podrán concederse subvenciones de forma directa en los 

casos previstos en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones. 

Así pues, la posibilidad de la formalización del presente convenio se 

encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con el artículo 68 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 

Sociales de la Región de Murcia, que permite la suscripción de convenios para 

la prestación de servicios sociales con cualquier entidad prestadora de los 

mismos, de acuerdo con la planificación general de servicios sociales. 

 

CUARTO.-  Marco Presupuestario. 

Que la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, establece 

en la consignación presupuestaria 510300 313G 48104, código de proyecto 

nominativo 49113, una dotación financiera de 75.000,00 €, que la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos 

económicos derivados de la formalización del presente convenio. 
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Y con estos antecedentes 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO.- Objeto. 

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y 

condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la 

Fundación Ambulancia del Deseo (FAD), de acuerdo con el artículo 23.1 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para 

actividades, servicios y mantenimiento. 

 El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto 

presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas Mayores, 

que tiene como finalidad que aquellas personas mayores afectadas de algún 

grado de dependencia, encamados/inmovilizados, ingresados en alguna 

Residencia de Personas Mayores, Centros de Día o que se vean beneficiadas 

por el Servicio de Estancias Diurnas del IMAS, vean cumplidos sus deseos, 

humanizando y dignificando su vida. 

 El ámbito de actuación del presente convenio será la Región de Murcia. 

 
SEGUNDO.- Importe de la subvención. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 

aportará a los fines del presente convenio la cantidad de SETENTA Y CINCO 

MIL EUROS (75.000,00 €), que se abonará con cargo a la dotación 

presupuestaria asignada en la partida presupuestaria 510300.313G.481.04, 

código de proyecto nominativo 49113, de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el ejercicio 2022. 

 
 

 



 

 

6 

  

TERCERO.- Tramitación de pagos. 

A la firma del presente convenio se efectuará, por parte del IMAS, previa 

autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago 

anticipado de la aportación económica concedida, ya que el fin público que 

concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de 

servicios sociales previsto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios 

Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así 

como la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para 

financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación 

del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 

actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el 

establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo 

16.2 d) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente 

convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los 

criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público 

Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 

y Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de 

Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM Nº 10, de 13 de 

enero de 2012). 

 

CUARTO.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención. 

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio podrá 

abarcar desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de  2022. 

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo 

establecido, y sólo en casos excepcionales y debidamente acreditados, se 

podrá solicitar una modificación del mismo, como mínimo, dos meses antes del 

plazo otorgado de finalización de la ejecución del proyecto, salvo que la causa 

justificativa de la modificación se produzca durante esos dos últimos meses. En 

este caso, la solicitud de modificación deberá presentarse necesariamente con 
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anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución del proyecto 

subvencionado. 

En la solicitud de modificación se justificarán documentalmente los 

motivos de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así 

como de la fecha concreta de finalización del mismo. 

En el plazo de dos meses, desde que sea presentada la solicitud de 

modificación, el órgano competente, verificada la documentación y el 

cumplimiento de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El 

IMAS deberá resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del 

párrafo segundo de este acuerda, antes de la finalización del plazo de 

ejecución del proyecto subvencionado. 

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, 

el interesado podrá entender desestimada su solicitud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En caso de denegación de la solicitud de modificación, el proyecto 

deberá ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a 

iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya 

sido ejecutada dentro de esta fecha, de acuerdo con lo dispuesto en el Título II 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la 

entidad en el proyecto presentado ante la Dirección General de Personas 

Mayores, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el 

artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

que implica lo siguiente: 

 El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad 

subvencionada. 

 Su coste no podrá ser superior al valor de mercado. 

 Deberá realizarse dentro del plazo de ejecución. 
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 Deberá estar pagado por la entidad beneficiaria del convenio con 

anterioridad a la finalización del periodo de justificación. 

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 

gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del 

proyecto subvencionado y los de administración específicos son 

subvencionables si están directamente relacionados con la actividad 

subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 

de la misma. 

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 

el proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas 

Mayores y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo 

de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad 

subvencionada. 

En virtud del artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá 

la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de 

auditor. 

La presentación de la documentación se hará en formato electrónico, en 

el plazo de tres meses, ante la Dirección General de Personas Mayores, y 

comprenderá: 

a) Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones establecidas para la concesión de la subvención, con 

indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 

realizadas, que contendrá: 
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a. Información financiera, que deberá contener una relación 

clasificada de los gastos e inversiones de la totalidad de la 

actividad financiada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de 

pago. 

b. Una relación de otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 

y su procedencia. 

c. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes 

generales y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de 

los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada. 

d. Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 

31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado. 

e. Justificación de los rendimientos financieros generados por los 

fondos librados al beneficiario, así como, de su destino a la 

realización de la actividad subvencionada. 

f. En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de 

remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de 

los mismos. 

c) Informe auditor de cuentas  

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un 

auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores 

de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El 

auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 

alcance establecido en el presente convenio y en su Anexo I, de acuerdo con 

lo establecido por la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se 

aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 

los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 

del sector público estatal, así como, con sujeción a las normas de actuación y 

supervisión que, en su caso, proponga la Intervención General de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado 

a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a 

cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto 

derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto 

subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto 

pueda ser superior al uno por ciento de la cuantía a la que asciende la 

subvención regulada en el presente convenio. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 

determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en 

todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 

Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la 

modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su 

aportación. 

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás 

documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como 

cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

Asimismo, el beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de 

cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación 

de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de 

Subvenciones. 

 

QUINTO.- Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad. 

1.  El beneficiario se compromete a: 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos 

establecidos en el acuerdo cuarto del presente convenio. 

b) Comunicar a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS, la 

concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente público o 
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privado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el beneficiario 

fondos para la misma finalidad deberá reintegrar voluntariamente el 

exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso de subvenciones 

compatibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En el supuesto de subvenciones 

concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la 

regulada por el presente convenio, se estará a lo dispuesto en el 

artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La no 

comunicación por parte del beneficiario de la obtención de fondos para 

la misma finalidad, con la independencia de la procedencia o no de 

reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 57.a), en relación con el 

artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los 

órganos competentes. 

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 

en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en 

colaboración con el IMAS. Se entregará una prueba de impresión de 

forma previa a la edición del documento y/o su distribución, así como, 

se facilitará la versión electrónica de éste, para que sea aprobada la 

misma por la Dirección General de Personas Mayores. En el supuesto 

de incumplimiento de la obligación de dar difusión de la colaboración 

del IMAS en la actividad subvencionada, se habrá de estar en primer 

lugar a las medidas alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 

el supuesto de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá 

proceder al reintegro de los gastos imputados al proyecto en concepto 
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de folletos, carteles y material. El incumplimiento de recabar la 

autorización de la Dirección General de Personas Mayores del 

documento en el que se establezca la difusión, únicamente dará lugar a 

la aplicación de la sanción correspondiente de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 56.c), en relación con el artículo 61, de la 

citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera 

surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la 

aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el 

desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 del 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

f) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS la 

documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del presente 

convenio. El incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará 

lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 56.c), en relación con el artículo 61, de la 

citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la procedencia 

del correspondiente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo 

establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

g) Desarrollar la actividad subvencionada según las condiciones 

establecidas en el proyecto. 

h) Designar a un responsable del proyecto que colabore e informe de 

todas aquellas cuestiones, relativas a su desarrollo que se soliciten 

desde el IMAS. 

i) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el 

adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los 

instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan. 

j) A la señalización exterior en la sede de la Fundación, en el ámbito de 

aplicación del Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red 
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Pública de Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, nº 182), o 

demás normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las 

prescripciones del Manual de Identidad Visual del Símbolo. Esta 

señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un 

mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento de esta 

obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción 

correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en 

relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre. 

k) A contar, por escrito, con un plan de atención personalizada (P.A.P.) 

por cada caso atendido, en el que constarán todas las intervenciones 

así como la duración de las mismas y las personas atendidas. 

l) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total 

ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que, en la 

realización de ésta, el coste efectivo supere al coste total previsto en el 

acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste 

efectivo sea inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al 

reintegro de la cantidad correspondiente en proporción a la aportación 

de las partes del presente convenio al proyecto subvencionado, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

m) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los 

documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.) 

relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos 

electrónicos, durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo 

con las reglas establecidas por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El incumplimiento de la 

obligación regulada en este párrafo, con la independencia de la 

procedencia o no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción 
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correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

n) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y 

concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

o) Aplicar a la actividad subvencionada los rendimientos financieros que 

se generen por los fondos librados al beneficiario, incrementando 

dichos rendimientos el importe de la subvención concedida. Si la suma 

de los rendimientos financieros más la subvención percibida superara 

el coste de la actividad, será exigible el exceso de conformidad con los 

artículos 19.3 y 37.3 de la Ley General de Subvenciones. 

 

2. Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 

o de organismos internacionales, siempre que la suma de todas ellas no supere 

el coste total del proyecto subvencionado, para la misma finalidad.  

No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente convenio 

será incompatible con actividades que constituyan contenido básico de las 

prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato 

administrativo o concierto social. 

El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de 

fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 

privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales 

para la misma finalidad.  
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SEXTO.- Ausencia de relación laboral. 

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al 

objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrán 

para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas 

en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o 

administrativa. 

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 

derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones 

negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como, las 

responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y 

las demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 

establecidas por la legislación vigente. 

 
SÉPTIMO.- Naturaleza y Jurisdicción. 

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por 

lo establecido en todas sus cláusulas y, en lo no previsto expresamente en 

ellas, por: 

 La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 

en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
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 La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, que regula, en sus artículos 47 y siguientes, los convenios, 

estableciendo al respecto, un marco general de referencia. 

 

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden 

jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 

cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la 

ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del 

mismo. 

 

OCTAVO.- Seguimiento del convenio. 

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a 

través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. 

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 

Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas Mayores, o 

persona en quien delegue, y un técnico de dicha Dirección General. Por parte 

de la FAD, dos representantes designados por la misma. 

La comisión será presidida por la persona titular de la Dirección General 

de Personas Mayores del IMAS o persona en quien delegue, la cual dirimirá 

con su voto de calidad los empates. 

La Comisión se reunirá, a convocatoria de su presidente y a propuesta 

de cualquiera de las partes, las veces que sean necesarias durante la vigencia 

del presente Convenio para analizar las cuestiones que puedan surgir durante 

el desarrollo y ejecución del presente Convenio. 

El régimen de funcionamiento y toma de acuerdos de la Comisión de 

Seguimiento y Evaluación se ajustará a lo establecido en la Sección 3ª del 

capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 
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NOVENO.- Facultades Inspectoras. 

Los servicios competentes de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias Política Social y Transparencia podrán, de oficio o a instancia de 

parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 

veracidad de los datos alegados por los beneficiarios y el destino dado a los 

fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin. 

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y 

supervisar los lugares en que se lleve a cabo la actividad subvencionada para 

comprobar el cumplimiento de los aspectos técnicos y administrativos 

recogidos en el presente convenio. 

 

DÉCIMO.- Modificación de proyecto. 

El beneficiario podrá solicitar, del órgano concedente, cualquier 

modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del 

proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias 

imprevistas o sea necesaria para el buen fin de la actuación, siempre que no se 

altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de 

terceros.  

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 

presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 

justifiquen, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del plazo 

de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización 

el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. 

En el supuesto de que la causa justificativa de la modificación se 

produzca durante los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de 

modificación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 

20 días de dicho plazo. El IMAS resolverá antes de la finalización del plazo de 

ejecución del proyecto subvencionado, si bien, transcurridos los plazos sin que 

se haya notificado resolución expresa, el interesado podrá entender 

desestimada su solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 
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25.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

DECIMOPRIMERO.- Incumplimiento de obligaciones y reintegro. 

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c), e), g), y h) del 

acuerdo quinto por parte del beneficiario, éste deberá reintegrar la totalidad de 

las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el interés de 

demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

No obstante, en el supuesto de incumplimiento por parte del beneficiario 

de las obligaciones a), b), d), k), l), m) y n), y siempre que el beneficiario se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total, y acredite una actuación 

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se procederá 

al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se 

hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de 

demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y siempre de 

acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una de las distintas 

obligaciones. 

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio, 

con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la 

aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por 

el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro 

recogidas en la Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la 

Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de 

modo significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una 

actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 

cantidad a reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de 

cumplimiento, incrementándose con los intereses de demora correspondientes. 
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El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

 

DECIMOSEGUNDO.- Vigencia. 

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa 

justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el 

acuerdo cuarto del mismo. 

 

DECIMOTERCERO.- Publicidad. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 

16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 

de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 

ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 

Transparencia la subvención concedida mediante este Convenio, con 

indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiario, así 

como su objetivo o finalidad. 

 

DECIMOCUARTO.- Cláusula de adhesión al código de conducta en 

materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

El  beneficiario de la subvención nominativa, FAD, a través de su 

representante legal, asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 

código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la 

Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno adoptado en 

su sesión de 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23 de 29 de enero de 2022). 
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DECIMOQUINTO.- Rúbrica. 

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este 

convenio y en prueba de ello lo firman electrónicamente. 

 
 
 

Por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia  

 

 

La Consejera de Mujer, Igualdad, 

LGTBI, Familias, Política Social y 

Transparencia 

 

Isabel Franco Sánchez 

Por la Fundación Ambulancia 

del Deseo (FAD) 

 

 

El Presidente 

 

 

Manuel Pardo Ríos 
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ANEXO I 

 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A OBJETIVO GENÉRICO. 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula la subvención objeto de 
control, que los procedimientos aplicados el gestor son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta. 

B OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

1) Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2) Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de la entidad relativos a la actividad subvencionada. 

3) Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4) Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
gasto y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 
pago y/o cobro. 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 
fiscales y laborales. 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 
REGULADORAS. 

1) Obtener copia del proyecto técnico presentado por el beneficiario con carácter 
previo a la tramitación de las subvenciones. 

2) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa presentada a la 
Dirección General de Personas Mayores. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
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justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en la subvención. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, RLC, RNT, etc.). 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia.  
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111 coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 
Comprobar que los RLN están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
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de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a 
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo 
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 
1 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de 
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de 
octubre. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
-Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba en Plan General 
de Contabilidad Pública. 

 
 
 
 
 
  



Región de Murcia

Referencia: 031546/1300016476/000001
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Centro de Gasto 510300 C.N.S. D.G.PERSONAS MAYORES
Programa 313G PERSONAS MAYORES
Subconcepto 48104 ATENCION DE PERSONAS MAYORES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049113220001 FUND.AMBULANC.ULTIMO DESEO.ACT.SER.MANTE
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Cert f. Inventario

 

Explicación gasto CONVENIO SUBV.NOMIN.ACT.S.MANT. (FAD)
PERSONAS MAYORES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********75.000,00*EUR SETENTA Y CINCO MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********75.000,00* EUR SETENTA Y CINCO MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
AUXILIAR ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO/A DE APOYO

FCO. JAVIER BENEDICTO CANO MARIA PILAR PUEYO FABIAN
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RESOLUCIÓN 
 

 

En relación con el expediente (Nº 2022.CONVEN.26) sobre Convenio a suscribir 

entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 

Acción Social y la Fundación Ambulancia del  Deseo -FAD-, para regular los 

compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 

destinada a actividades, servicios y mantenimiento, y cuyo gasto asciende a la cuantía de 

setenta y cinco mil euros (75.000,00€). 
 

 

Vista la Propuesta del Servicio Económico-Contable y de Contratación de fecha 17 

de mayo de 2022 

 

Así  como en uso de las atribuciones que me vienen conferidas por lo dispuesto en 

el artículo 9.1.b del Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los 

Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, 

 

 

 

RESUELVO 
 

 

Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 

Fundación Ambulancia del  Deseo -FAD-, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, servicios y 

mantenimiento, por importe de setenta y cinco mil euros (75.000,00€) y con cargo al 

centro gestor 510300, programa 313G, subconcepto 481.04, código proyecto nominativo 

49113. 

 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo: Raúl Nortes Ortín. 
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En relación con el expediente (Nº 2022.CONVEN.26) sobre el Convenio a suscribir entre 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y la Fundación Ambulancia del  Deseo -FAD-, para regular los compromisos y condiciones 
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, servicios y 
mantenimiento, por parte de este Servicio Económico-Contable y de Contratación, se eleva  al 
Director Gerente del IMAS -como órgano competente para la aprobación del gasto, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 9.1.b del Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia- la siguiente 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

 
El gasto que comporta el citado Convenio asciende a la cuantía de setenta y cinco mil euros 

(75.000,00€). 

 

El órgano competente para otorgar la subvención nominativa prevista para esta actividad en 
la Ley de Presupuestos para el año 2022, es el Director Gerente del IMAS, en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social 
(IMAS), en concordancia con el Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social. 

 

La Ley 1/2022 de 24 de enero de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2022, establece en el programa presupuestario 313G, 
subconcepto 481.04, código de proyecto nominativo 49113 la consignación presupuestaria 
adscrita al Instituto Murciano de Acción Social, que permite el fin objeto de este Convenio. 

 

Visto  todo  lo  anterior  se   PROPONE   al Director  Gerente del IMAS adopte la 
RESOLUCIÓN   cuyo tenor literal sería el siguiente: 

 
Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación 
Ambulancia del Deseo -FAD-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a actividades, servicios y mantenimiento, por 
importe de setenta y cinco mil euros (75.000,00 €).y con cargo al centro gestor 510300, 
programa 313G, subconcepto 481.04, código proyecto nominativo 49113. 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO-CONTABLE 
Y DE CONTRATACIÓN 
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INFORME RELATIVO AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 
SOCIAL –IMAS–, Y LA  FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO, PARA 
REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA 
CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A 
ACTIVIDADES, SERVICIOSY MANTENIMIENTO 
  

Por el Servicio Económico-Contable y de Contratación, se remite Proyecto de 
Convenio, con el objeto arriba indicado, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de 
Murcia, así como en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público, 
por el Servicio Jurídico del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), se emite el presente 
informe en relación con el citado Proyecto de Convenio: 
 
 NATURALEZA JURÍDICA: 
 
 Como cuestión previa, y por lo que se refiere a la naturaleza jurídica del Convenio 
que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social pretende suscribir, hay que poner de manifiesto que, tanto la Ley General de 
Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre), como la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Ley 7/2005, de 18 de noviembre), recogen 
expresamente que los convenios son el instrumento ordinario a través del cual se conceden 
y regulan las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales. 
 
 Al respecto conviene poner de manifiesto que el término “Convenio” ha venido 
utilizándose tradicionalmente para designar relaciones jurídicas de muy diversa índole. Así 
hay convenios en los que la Administración efectúa una entrega dineraria (acto unilateral de 
disposición gratuita con carga modal o “donación modal” como es calificada por la 
jurisprudencia), no para recibir un bien o servicio sino para que se efectúe una determinada 
actividad, sin contraprestación directa por parte del beneficiario, aunque estableciendo todo 
un conjunto de obligaciones, normalmente de hacer, teniendo por ello el carácter de 
subvención. 
 
 Esta ausencia de contraprestación en las subvenciones se pone de manifiesto en la 
regulación normativa de las mismas, así la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones define en su artículo 1 el concepto de subvención considerando que es todo 
desplazamiento patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria por parte de la 
Administración, que esta entrega  se realice sin contraprestación directa por parte de los 
entes beneficiarios y que esté afectada a un fin de utilidad pública o interés social. 
 
 Por tanto, estos convenios, incluidos dentro del ámbito de la Ley General de 
Subvenciones, pues se suscriben para incentivar el comportamiento de terceros y con la 
única finalidad de transferir fondos, deben calificarse, de subvención o acción de fomento. 
 
 El Convenio que nos ocupa es el instrumento a través del cual se canalizan los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales de nuestra Comunidad Autónoma por lo 
que cumpliendo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones contiene los elementos legalmente exigibles a cualquier subvención (plazos 
de ejecución de la actividad o de justificación del gasto, supuestos de reintegro). 
 
 En suma, el Convenio que se informa, tiene la naturaleza jurídica de subvención, 
(canaliza una subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de nuestra 
Comunidad Autónoma) y aunque el acto de concesión es un acto unilateral, precisa para su 
plena eficacia la aceptación del beneficiario, otorgada en estos casos mediante la 
correspondiente suscripción del correspondiente convenio que se considera el instrumento 
idóneo en cuanto que su firma por el beneficiario sirve para acreditar la aceptación de la 
subvención y además es requisito de su eficacia en cuanto contiene los elementos (plazos, 
cuantía de la subvención …), legalmente exigibles a cualquier subvención. 
 
 OBJETO y RÉGIMEN JURÍDICO:  
 

El convenio que se informa instrumenta una subvención nominativa, por lo que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48, apartado 1.7 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público deberá cumplir con lo previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la normativa autonómica de 
desarrollo que, en su caso, resulte aplicable. 

 
El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación Ambulancia del 
Deseo, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción 
Social -IMAS-, para actividades, servicios y mantenimiento. 
 

Antes de continuar, conviene poner de manifiesto que, la escritura de Elevación a 

Público de Acuerdos Fundacionales, otorgada, con fecha 22 de diciembre de 2021 y número 

de protocolo 4.352, ante Doña Mª Ángeles Trigueros Parra,  Notaria del Ilustre Colegio de 

Murcia, recoge el cambio de denominación de la “Fundación Ambulancia del Último Deseo” 

(FAUD), que pasa a denominarse, “Fundación Ambulancia del Deseo”, modificándose, en 

consecuencia, el artículo 1 de sus Estatutos, que queda rectado con el siguiente tenor literal: 

 ”Con la denominación “Fundación Ambulancia del Deseo” se constituye una 

organización de naturaleza fundacional, constituida sin fin de lucro, cuyo patrimonio 

se halla afectado de modo duradero a la realización de los fines de interés general, 

propios de la Institución”. 

 

En este orden de ideas también conviene indicar que, mediante Resolución de la 

Secretaría General de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, de fecha 21/02/2022, se 

han inscrito en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia, entre los acuerdos 

fundacionales elevados a públicos en la meritada Escritura, la modificación estatutaria, por 

la que la Fundación pasa a denominarse, “Fundación Ambulancia del Deseo”. 

El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca dentro de las actuaciones que 

en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales 

de la Región de Murcia.  
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En atención a lo preceptuado en el artículo 94.3 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 

de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia,  el presente Proyecto no está sujeto a fiscalización previa, así, ”Se sustituirá la 
intervención previa por la toma de razón en las subvenciones nominativas que como tales 

figuren en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”. 
 
La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo de 

Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno. Este trámite exige elevar 
la oportuna propuesta del texto aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se someterá 
con los antecedentes el expediente. 

 
Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Mujer Igualdad, LGTBI, 

Familias y Política Social por cuanto el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece la facultad de los Consejeros de 
proponer al Consejo de Gobierno la autorización. 

 
  Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del Decreto 305/2006, 
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, el Consejo de 
Administración de este Instituto debe ser informado de los convenios de colaboración que se 
hayan celebrado. 

 
En cuanto al contenido del proyecto que se informa, (incluido dentro del ámbito de la 

Ley General de Subvenciones), y a su tramitación, se da cumplimiento a las previsiones del 
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, en relación con el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, por lo que SE INFORMA FAVORABLEMENTE. 

Firmado electrónicamente al margen 

Vº Bº 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO      LA ASESORA JURÍDICA 
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MEMORIA ECONÓMICA 
 

 
RELATIVA A: CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y LA 

FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO –FAD–, PARA REGULAR LOS 

COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A ACTIVIDADES, SERVICIOSY 

MANTENIMIENTO. (EXP.2022.CONVEN.26) 

 El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, establece en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e integración de los discapacitados. 
La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), establece que 
este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de 
atención serán, entre otras, la de Personas Mayores.   
 
 La Fundación Ambulancia del Deseo es una organización privada de naturaleza fundacional, sin 
ánimo de lucro, constituida al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, cuya finalidad es la de 
hacer realidad deseos de tipo vital, personal, familiar, profesional y social, de aquellas personas con 
enfermedades invalidantes, crónicas o de mal pronóstico a corto plazo, inscrita en el Registro de 
Fundaciones de la Región de Murcia, con número 204, clasificada de carácter asistencial, quedando bajo 
el Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social. 

 
 Para el presente ejercicio se pretende formalizar un convenio cuyo objeto es regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación 
Ambulancia del Deseo, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, financiada 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social –
IMAS-, para actividades, servicios y mantenimiento. 

 

 

 

 

VALORACIÓN ECONÓMICA 
 

 

 

 El compromiso económico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) se financiará con cargo a la dotación presupuestaria prevista 
específicamente para este fin en el Anexo I. “Proyectos de gasto nominativos”, de la Ley 1/2022, de 24 de 
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enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2022, según el siguiente detalle: 

 
 

51.03.00.313G.481.04, Proyecto nominativo 49113 ................... 75.000,00 euros 

 
 

 

 

Murcia, al margen fecha y firma 
 

 
                     VºBº 
EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO 
CONTABLE Y DE CONTRATACIÓN 

LA TÉCNICO SUPERIOR 
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RESOLUCIÓN 
 

 

Visto el Informe Propuesta de la Dirección General de Personas Mayores relativa al 

Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 

Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Ambulancia del  Deseo -FAD-, para 

regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 

nominativa destinada a actividades, servicios y mantenimiento, y en virtud de las 

atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 1/2006 de 10 de abril de Creación del 

Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes, en concordancia con 

el Decreto 305/2006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto 

Murciano de Acción Social 

 

 

 

RESUELVO 
 

 

PRIMERO.- Autorizar el inicio del correspondiente expediente (Nº 2022.CONVEN.26) 

para la formalización del Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Fundación Ambulancia 
del  Deseo -FAD-, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 

una subvención nominativa destinada a actividades, servicios y mantenimiento, por importe 

de setenta y cinco mil euros (75.000,00€), con cargo al centro gestor 510300, programa 

313G, subconcepto 481.04, código proyecto nominativo 49113. 

 

SEGUNDO.- Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de 

Personas Mayores. 

 

TERCERO.- Que se aporte al expediente CERTIFICADO de EXISTENCIA de 
CRÉDITO de conformidad con lo dispuesto en el art. 28.1 de la Ley 7/2005 de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo: Raúl Nortes Ortín. 
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Región de Murcia

Referencia: 016003/1100083103/000001
Ref. Anterior:

ISSO I.M.A.S.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2022            Página: 1 de    1

Sección 51 I.M.A.S.
Servicio 5103 D.G.PERSONAS MAYORES
Centro de Gasto 510300 C.N.S. D.G.PERSONAS MAYORES
Programa 313G PERSONAS MAYORES
Subconcepto 48104 ATENCION DE PERSONAS MAYORES
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 049113220001 FUND.AMBULANC.ULTIMO DESEO.ACT.SER.MANTE
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario

 

Explicación gasto SUBV.NOMINATIVA FUN.AMBULANCIA ULT.DESEO
ATENCION DE PERSONAS MAYORES

Perceptor   
Cesionario   
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

Importe Original ********75.000,00*EUR SETENTA Y CINCO MIL EURO

Impor. Complementario *************0,00*EUR CERO EURO

Importe Total ********75.000,00* EUR SETENTA Y CINCO MIL EURO

 

VALIDADO CONTABILIZADO
JEFE/A NEGOCIADO ADMINISTRATIVO/A DE APOYO

F. Preliminar 14.03.2022 F. Impresión 15.03.2022 F.Contabilización 14.03.2022 F.Factura 00.00.0000

mlc48k
Texto escrito a máquina
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS 
MAYORES PREVIA AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN 
SOCIAL, Y LA FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO –FAD–, PARA REGULAR 
LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A ACTIVIDADES, SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO 
 

Nº EXP: 2022/NOM/1 

 

SECTOR  

Personas mayores. 

MODALIDAD 

Programas para personas mayores. 

DATOS DE LA ENTIDAD 

NOMBRE: Fundación Ambulancia del Deseo. 

C.I.F.: G05504899. 

DATOS DEL CENTRO 

DIRECCIÓN: C/ Nuestra Señora del Carmen, 1, 3º A, CP 30570, Beniaján, Murcia. 

PERSONA QUE FIRMA EL CONVENIO POR LA ENTIDAD 

NOMBRE: Manuel Pardo Ríos. 

CARGO: Presidente de FAD. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se acompaña al Proyecto de 

Convenio la presente Memoria Justificativa, donde se analizan, 

 

 

A. RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

Cumplimiento de los objetivos recogidos en el Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Región de Murcia:  

 Objetivo 04: Financiación de gastos en actuaciones dirigidas a la Fundación 

Ambulancia Último Deseo, como medida de fomento del bienestar emocional.  

Se hace constar que la Fundación Ambulancia del Último Deseo es una organización 

privada de naturaleza fundacional, sin ánimo de lucro, constituida con fecha 1/06/2018, 

al amparo del artículo 34 de la Constitución Española, e inscrita en el Registro de 
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Fundaciones de la Región de Murcia, con número 204, clasificada de carácter 

asistencial, quedando bajo el Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Mujer, 

Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social. Con fecha 22 de diciembre de 2021, según 

escritura de elevación a público de los acuerdos fundacionales de fecha 22 de 

diciembre de 2021, otorgada ante la notaria María Ángeles Trigueros Parra, cambió su 

denominación por la de Fundación Ambulancia del Deseo. 

 

 

B. OBJETO 

El Convenio tiene por objeto regular los compromisos y condiciones aplicables 

a la concesión de una subvención nominativa a la Fundación Ambulancia del Deseo 

(FAD), de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del Instituto 

Murciano de Acción Social (IMAS), para actividades, servicios y mantenimiento.  

 

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el Proyecto 

presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas Mayores y 

aceptado expresamente por ésta última, todo ello sin perjuicio de lo establecido para la 

modificación del proyecto en el acuerdo décimo del Convenio. El ámbito de las 

actuaciones será la Región de Murcia. 

 

 

C. IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN Y APORTACIONES DE LAS PARTES 

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en 

el presente convenio es de SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 €). 

 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará 

a los fines del presente convenio la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL EUROS 

(75.000,00 €), que se abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la 

partida presupuestaria 510300.313G.481.04, código de proyecto nominativo 49113, de 

la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 
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D. VIGENCIA 

La duración del Convenio se extenderá hasta la completa justificación del proyecto 

subvencionado, de conformidad con los plazos de ejecución y justificación 

establecidos en el mismo. 

 

E. IMPACTO ECONÓMICO 

1) El Convenio objeto de este informe no afecta al acceso o al ejercicio de actividades 

económicas, por lo que no entra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 20/2013, de 

9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

2) El Convenio no afecta en modo alguno a tarifas o precios ni conlleva actualización de 

importes mediante referencia a un índice de precios. 

3) No se restringe en modo alguno el uso de materiales, equipos, materias primas o 

formas de contratación de los trabajadores. No se impone cambio alguno en la forma 

de producción ni se exigen nuevos estándares de calidad. 

4) No hay repercusiones directas en el ámbito laboral, así como tampoco se establecen 

nuevos costes exorbitados que provoquen la destrucción de empleo ni se modifican 

las condiciones de organización del trabajo. No obstante, indirectamente si se fomenta 

o favorece la estabilidad en el empleo al asegurar una fuente de financiación para las 

actividades de la entidad beneficiaria. 

5) No tiene incidencia el Convenio en la actividad de investigación o desarrollo ni facilita 

la incorporación de nuevas tecnologías al proceso productivo. Tampoco tiene efectos 

algunos sobre la reorganización de las Entidades con quienes se suscribe el Convenio 

ni potencia la actividad emprendedora. 

6) No aumenta o disminuye la oferta de bienes o servicios a los consumidores así como 

tampoco afecta a los derechos o intereses de los consumidores o a su capacidad de 

elección. 

7) No tiene efecto alguno en relación con la economía de otros Estados. 

8) Tiene efectos indirectos sobre las PYMES, puesto que supone una incidencia en la 

generación de empleo indirecto a través de las empresas proveedoras de productos 

alimenticios, de mantenimiento de instalaciones y programas, de material fungible, de 

material vinculado a actividades de rehabilitación o de mantenimiento físico o psíquico, 

de ayudas técnicas y de nuevas tecnologías, de productos referidos a los cuidados de 

higiene y de salud, etc. 

9) No se establecen restricciones a la competencia. 
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F. CARÁCTER NO CONTRACTUAL 

El artículo 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público señala: “Son contratos del sector público y, en consecuencia, están sometidos 

a la presente Ley en la forma y términos previstos en la misma, los contratos 

onerosos, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que celebren las entidades 

enumeradas en el artículo 3”. 

 

El término contrato oneroso en el ámbito de la Administración lo identificamos 

fácilmente como un acuerdo de voluntades entre dos personas, a través del cual una 

se obliga a cumplir algo determinado (una prestación) a cambio de un precio 

(oneroso). 

 

Por su parte el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que 

son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones 

Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado 

para un fin común, sin que los convenios puedan tener por objeto prestaciones propias 

de los contratos. 

 

Frente a los negocios bilaterales, en el Derecho público, los negocios jurídicos 

unilaterales constituyen la mayoría dado que el acto administrativo es por naturaleza 

unilateral. Dentro de los negocios unilaterales merece distinguir la categoría del 

negocio subvencional por la particularidad que presenta. El carácter de negocio 

unilateral de la subvención (donación modal como es calificada por la Jurisprudencia) 

parece, en principio, difícilmente compatible con el convenio, entendido como negocio 

jurídico bilateral. Sin embargo, existen los convenios necesarios para la gestión de las 

subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 

de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales. Se puede entender que, 

si bien el acto de concesión es un acto unilateral, precisa para su plena eficacia la 

aceptación del beneficiario, otorgada en estos casos mediante la correspondiente 

suscripción del convenio instrumental. 
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La competencia para contratar se encuentra estrechamente relacionada con la 

actividad de servicio público, en el sentido amplio del término. Frente a la actividad de 

fomento que es una actividad de promoción o estímulo, en la actividad de prestación –

materializada en la mayoría de los casos mediante la contratación externa– el 

promotor es la Administración. Resulta por tanto necesaria la determinación del 

promotor de la actividad como punto de partida para calificar el negocio y también para 

determinar la aplicación presupuestaria del gasto que de él se derive. Para definir el 

promotor de la actividad, es importante encontrar los elementos diferenciadores que 

caracterizan la actividad de servicio público en el sentido amplio del término –

entendida como actividad de prestación en la que actúa la Administración como 

promotor– frente a la actividad de fomento, que es aquélla en que la Administración 

incentiva la actividad de los particulares o de otras Administraciones Públicas, siendo 

el agente receptor de fondos públicos el promotor de la actividad incentivada. 

 

Básicamente, estaremos ante una actividad de prestación cuando el objeto de 

la actuación de la Administración sea la prestación, no el fomento, de una actividad de 

titularidad pública y competencia del órgano que la realiza, bajo el régimen jurídico del 

Derecho público. Por el contrario, estaremos ante una actividad de fomento cuando lo 

que se pretende con el negocio es proteger o estimular actividades que se consideran 

de interés público, pero que no son necesarias para el cumplimiento y realización de 

una competencia propia de ejecución de la Administración que actúa. La titularidad de 

la actividad no corresponde a la Administración que ejerce el fomento sino al sujeto 

que recibe los fondos que es el promotor. La Administración es el sujeto activo y el 

beneficiario el sujeto pasivo. La actividad financiada debe resultar de propiedad y 

utilización exclusiva del sujeto de Derecho privado que recibe la ayuda y, en el caso 

que el receptor sea otra administración pública, ésta debe ostentar competencias 

propias de ejecución sobre la materia subvencionada. 

 

En un convenio de colaboración no se manifiesta una contraposición de 

intereses sino que se trata de establecer una colaboración institucional para llevar a 

cabo una actuación en respuesta de objetivos compartidos. Ninguna de las partes 

tendrá interés patrimonial porque los intereses de las partes son públicos. Por el 

contrario, el contrato consiste en desarrollar una actividad singular y específica que 
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forma parte del tráfico mercantil, existe total contraposición de intereses y un interés 

patrimonial. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en los párrafos precedentes, se puede afirmar la 

naturaleza no contractual del objeto del Convenio que se informa. Ello es así dado que 

se estimulan actividades que se consideran de interés público, pero que no son 

necesarias para el cumplimiento y realización de una competencia propia del IMAS, 

así como, se trata de establecer una colaboración institucional para llevar a cabo una 

actuación en respuesta de objetivos compartidos (fin común exigido por el artículo 47 

de la Ley 40/2015) puesto que se pretende mejorar la calidad de vida de las personas 

con discapacidad, sin que exista una contraposición de intereses en los términos 

expuestos en el párrafo anterior. 

 

 

G. DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

 Certificado del beneficiario acreditativo de la aprobación del texto del Convenio, y 

designando a la persona encargada de la suscripción del mismo. 

 Declaración responsable del beneficiario que acredita que no está incurso en ninguna 

de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, 

General de Subvenciones, y el art. 29.4 de la Ley 7/2005, 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Documentación acreditativa de que el beneficiario se encuentra al corriente de las 

obligaciones respecto a los tributos del Estado, de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y de la Seguridad Social. 

 Informe preceptivo, previo a la suscripción del Convenio, por parte del Registro de 

Servicios Sociales. 

 Borrador de Convenio. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, entendemos que se dan razones de interés 

público y social para que la Dirección General de Personas Mayores proponga: 

 

Primero: Que se autorice el inicio del expediente para la formalización del 

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
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través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Fundación Ambulancia del Deseo –

FAD–, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 

subvención nominativa destinada a actividades, servicios y mantenimiento. 

 

La tramitación de este Convenio se somete a lo dispuesto en los artículos 47 y 

siguientes de la Ley 40/2015, de 01 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 

Público, sin perjuicio de lo dispuesto en la  Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y, en el Decreto 56/1996, de 

24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 

para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 

Segundo: Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección 

General de Personas Mayores. 

 

 

 

 

 

La Jefa de Servicio de Atención a Personas 

Mayores 

 

 

 

El Director General de Personas Mayores 

Por sustitución, de conformidad con el artículo 11.3 

del Decreto nº 305/2006, de 22 de diciembre, por 

el que se aprueban los Estatutos del Instituto 

Murciano de Acción Social 

La Subdirectora General de Personas Mayores 

 

 

Ascensión Romero Gotor 
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INFORME PRECEPTIVO PREVIO AL CONVENIO PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y
CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA

DESTINADA A ACTIVIDADES, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO

RCSS 30000622 Fec. autorización 09/11/2020
Núm. expediente 30000460
Núm. solicitud 9072

Actividades 
A020 SERVICIO DE ATENCIÓN BÁSICA Y POLIVALENTE * DEFINITIVA
N001 SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN PRIMARIA * DEFINITIVA

TITULAR
Nombre y apellidos/Razón social NIF
FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO G05504899
Dirección Teléfono Población Código postal
CL NTRA SRA DEL CARMEN, PLANTA 3, 
PUERTA 3, Nº1

639282440 BENIAJÁN (MURCIA) 30570

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO
Nombre
FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO 
Dirección Teléfono Población Código postal
CL NTRA SRA DEL CARMEN, PLANTA 3, 
PUERTA A 1

BENIAJÁN (MURCIA) 30570

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
autorización,  la  acreditación,  el  registro  y  la  inspección  de  Entidades,  Centros  y  Servicios  Sociales  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artículo. 

De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 80.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Documento firmado electrónicamente al margen

LA TÉCNICO DE GESTIÓN

V.º B.º 

EL JEFE DE SERVICIO DE INSPECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR
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CERTIFICADO DE CENTRO

 Técnico de Gestión del Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la
Secretaría General de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, CERTIFICA: Que
según consta en la base de datos existente, la Entidad abajo reseñada está autorizada e inscrita en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo establecido en el Decreto 03/2015, de 23
de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología
básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: BENIAJÁN (MURCIA)

Titular: FUNDACION AMBULANCIA DEL DESEO

CIF: G05504899 Carácter: PRIVADA - SIN ÁNIMO DE LUCRO

Centro: FUNDACION AMBULANCIA DEL DESEO Exp: 30000460

Dir: CL NTRA SRA  DEL CARMEN  PLANTA 3 PUERTA A,1 CP: 30570

Tfno:

email

Autorización: (DEFINITIVA) RCSS: 30000622     Fecha Concesión: 09/11/2020

Actividades Plazas GestorCons

SERVICIO DE VOLUNTARIADO ATENCIÓN
PRIMARIA

N001

SERVICIO DE ATENCIÓN BÁSICA Y POLIVALENTEA020

Lo que hace constar para los efectos oportunos.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

La Técnico de Gestión del Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador.
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CERTIFICACIÓN DE APROBACIÓN DEL CONVENIO A 

SUSCRIBIR ENTRE EL IMAS Y LA FUNDACIÓN AMBULANCIA 

DEL DESEO 

 
 
 

 

Doña Carolina Cánovas Martínez, en su condición de Secretaria de la Fundación Ambulancia del 

eseo, con domicilio en C/ Carmen 1, planta baja 3, puerta A, 30570 Beniaján, Murcia, con 

N.I.F G05504899, clasificada con carácter asistencial e inscrita en el Registro de Fundaciones, con 

el número 204 por Resolución de fecha 20 de septiembre de 2018, 

 
Certifica 

 
Que en el Libro de Actas de la Fundación, figura la correspondiente a la reunión del Patronato 

celebrada en Murcia, el día 20 de abril de 2022 a las 12:00 horas, de la que resulta lo que sigue: 

 
Primero - Que el Patronato queda válidamente constituido conforme a lo prescrito en el art. 22 de 

sus Estatutos, con la presencia de sus 4 patronos, aceptando todos ellos por unanimidad la 

celebración de esta reunión. 

 
DON MANUEL PARDO RÍOS, (presidente) 

DON JOSÉ MANUEL SALAS RODRÍGUEZ (vicepresidente) 
DOÑA LAURA JUGUERA RODRÍGUEZ (tesorera) 
DOÑA CAROLINA CÁNOVAS MARTÍNEZ (secretaria) 

 
Segundo - Que en el orden del día de la reunión, se encuentra como único tema a tratar, la 

aprobación del borrador del Convenio entre la Fundación Ambulancia del Último deseo y el IMAS, 

así como la elección de D. Manuel Pardo Ríos como la persona encargada de firmar el mismo. 

 
Tercero - Que el acta se aprobó por mayoría absoluta con 4 votos a favor, 0 votos en contra y 

ninguna abstención. 

 
Y para que así conste, la Secretaria, con el visto bueno del Presidente expide esta certificación. 

 
En Murcia. a 20 de abril de 2022 

 

 
VºBº Presidente Fdo. Secretaria 

Don Manuel Pardo Ríos Doña Carolina Cánovas Martínez 
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INFORME TÉCNICO DE ANÁLISIS DE PROYECTO PREVIO A LA 
TRAMITACIÓN DEL CONVENIO CON LA  FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL 
DESEO –FAD– 2022 
 
 
1. DATOS DE IDENTIFICACION 

Nombre de la Entidad: Fundación Ambulancia del Deseo 

CIF: G05504899 

RESS: 30000622 

Centro: Fundación Ambulancia del Deseo 

Fecha de Concesión de la Autorización del CDIAT: 09/11/2020. 

Presidente: Manuel Pardo Ríos 

Técnico responsable de la tramitación y ejecución del convenio: 

Virginia Marín García (Secretaria de la Fundación y miembro de la Junta 

Ejecutiva) 

 
2. UBICACIÓN DE LAS ACTUACIONES 

Características del establecimiento 

La sede de la Fundación FAD se encuentra ubicada en C/ Ntra. Sra. Del 

Carmen 1, planta baja 3, pta A, 30570, Beniaján, Murcia. El centro es utilizado 

por profesionales de la Fundación para el desarrollo de los tratamientos y 

actividades. 

Ámbito geográfico de influencia: 

La Fundación Ambulancia del Deseo nació en Holanda en el año 2006, y fue a 

mediados de 2018 cuando fue implantada en España. Su sede nacional se 

encuentra ubicada en Murcia, aunque su marco de actuación es en todo el 

territorio nacional, llegando en casos de necesidad a realizar deseos 

internacionales e incluso intercontinentales. 

El ámbito geográfico concreto del convenio que se pretende formalizar es la 

Región de Murcia. 
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3. ANÁLISIS TÉCNICO DEL PROYECTO 

Denominación Proyecto: 

LOS SUEÑOS DE NUESTROS MAYORES DISCAPACITADOS 

 

Perfil de los destinatarios del programa. Personas mayores, ingresadas en 

alguna Residencia, que estén en casa, o que acudan a los Centros de día, o 

bien disfruten de los servicios de Estancias diurnas del IMAS, que por diversas 

circunstancias hayan visto truncado su día a día y, en el momento de solicitar 

su deseo, se encuentran incapacitados físicamente por alguna enfermedad, 

bien sea crónica, degenerativa, de carácter temporal o irreversible, o incluso 

que se encuentren en la última etapa de sus vidas. 

 

Criterios establecidos para el acceso al servicio: Personas mayores 

usuarias de Residencias o Centros de Día, o a las que se preste servicios de 

estancias diurnas del IMAS, discapacitadas o afectadas de alguna enfermedad 

crónica, degenerativa, de carácter temporal o irreversible. 

 

Procedimiento de acceso al servicio: A través de la página web, teléfono 641 

88 98 13 o bien, al e-mail info@ambulanciadeldeseo.es, familiares, pacientes o 

profesionales del IMAS contactarán con la fundación para realizar su propuesta 

de deseo. Una vez recibida esta solicitud, el patronado se reúne y estudia la 

viabilidad del proyecto, que una vez resulta aceptado, será realizado en la 

mayor brevedad posible, atendiendo siempre a las circunstancias personales y 

estados de salud de la persona destinataria del servicio. 

La persona que solicita el deseo puede elegir entre sus anhelos, emociones, 

carencias, deseos y/o necesidades, de forma que se adapta y respeta cualquier 

decisión, religión, diversidad y singularidad, haciendo partícipe y protagonista 

en todo momento, tanto al mayor, como a las personas que ha elegido para 

acompañarle ese día.  
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Calendario de ejecución: El plazo para ejecutar las acciones objeto de este 

convenio podrá abarcar desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre 

de  2022. 

 

Usuarios que se prevé atender: El número de personas que se podrán 

beneficiar de la labor de la Fundación Ambulancia del Deseo es bastante 

elevado, ya que abarca a gran número de pacientes con diversos tipos de 

patologías. 

 

4. ACTIVIDADES/SERVICIOS/PROFESIONALES NECESARIOS 
PARA SU DESARROLLO 

Se pone a disposición del enfermo un equipo sanitario adaptado y 

personalizado para cada paciente y una ambulancia para realizar el trasporte al 

destino elegido por la persona que solicita el deseo.  

La Fundación destaca por ofrecer unos cuidados basados en la humanización 

de la sanidad y completar así el cuidado de los enfermos a los que asisten. 

Para esta Fundación, el cuidado habitual de este tipo de enfermos debe ir 

enfocado a abordar las tres dimensiones del paciente; bio-psico-social.  

La Fundación brinda a los enfermos la posibilidad de cerrar sus ciclos y paliar 

las carencias del sistema sanitario habitual, quedando de esta manera el 

cuidado del enfermo asumido de forma holística en los lazos extendidos entre 

el sistema sanitario nacional y la Fundación Ambulancia del Deseo, que 

propone mediante sus recursos, completar ese tipo de cuidados, a menudo tan 

olvidados y a la vez tan importantes, atendiendo a sus dimensiones más 

íntimas y personales, así como a los familiares, llevando a cabo un cuidado 

integral, completo, adaptado y personalizado de los enfermos en situaciones de 

vulnerabilidad. 

La Fundación, para la ejecución de este Convenio, se compromete a la 

aportación de los siguientes medios:   
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1) Humanos. 

Al menos en cada acción se contará con el siguiente personal: 

 1 médico especialista en Medicina de Familia y Comunitaria y/o 
Medicina Intensiva, si la persona mayor lo requiriese. 

 1 enfermero. 
 1 conductor con título de Técnico en Emergencias Sanitarias (TES). 
 Voluntarios de la Fundación, en un número adecuado y 

proporcionado a cada actuación. Todos los voluntarios pertenecientes 
a la Fundación Ambulancia del Deseo serán informados de las 
obligaciones que contraen durante el desarrollo de sus actividades, 
respecto al carácter confidencial de los datos relativos a los 
pacientes, para lo cual suscribirán un acuerdo de confidencialidad, y 
observarán en todo momento lo dispuesto en la normativa sobre 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

2) Materiales. 
 

 La Fundación dispondrá de una ambulancia, al menos clasificada 
como B, con todos los papeles y registros en regla en el momento de 
realización del deseo. 

 Material para el transporte sanitario: camilla, sistemas de sujeción y, 
en los casos en los que se considere necesario, otros dispositivos 
complementarios como colchón de vacío o sistemas de 
inmovilización. 

 Material de soporte vital: monitor desfibrilador, oxígeno, manejo de la 
vía aérea (ambú, cánulas de guedel, mascarillas de administración de 
oxígeno, etc.), sistemas para administración de medicamentos 
intravenosos, fármacos intravenosos para Soporte Vital Avanzado. 

 La Fundación aportará uniformes de identificación para sus 
voluntarios, así como el material de apoyo para las actividades. 

 

5. COSTES 
 

RECURSOS HUMANOS E INFRAESTRUCTURAS  27.000,00 € 

GASTOS DE DESEOS (Gasolina, hoteles, entradas, comidas…)  15.000,00 € 

MATERIAL PARA AMBULANCIAS Y REVISIONES  5.000,00 € 

ACTIVIDADES PARA RECAUDAR FONDOS  12.000,00€ 

COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD  5.000,00 € 

FUNGIBLES CORPORATIVOS  6.000,00 € 

FORMACIÓN  5.000,00 € 
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6. EVALUACIÓN  

 

Evaluación continuada cuantitativa 

Valoración interna 

Evaluación externa 

Grado de satisfacción de usuarios 

 

6. DATOS DE FINANCIACIÓN 

Entidad Servicio Aportación CARM Total Proyecto 

FAD Actividades, servicios y 

mantenimiento 

75.000,00 € 75.000,00 € 

 

7. OBSERVACIONES 
 
En el año 2019 la FAD suscribió un convenio con el Servicio Murciano de Salud 

cuyo objeto fue establecer un marco de colaboración para que aquellos 

pacientes terminales y encamados/inmovilizados, ingresados en algún centro 

sanitario de atención especializada del Servicio Murciano de Salud (SMS), 

ingresados, por cuenta del SMS, en centro sanitario concertado con él o que se 

encontraran en régimen de hospitalización domiciliaria y que lo solicitaran, 

pudieran disfrutar de un permiso puntual con la finalidad de que la Fundación 

Ambulancia del Deseo pudiera ayudarles a cumplir el último deseo. 

 

 

Jefa de Sección de Gestión de Centros I 
 
 
 

Jefa de Servicio de Atención a Personas Mayores 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Registro Agencia Tributaria

Fecha 03/05/2022 14:49:35

Salida nº. _____

Cod. Verificación

Dirección de validación:
https://agenciatributaria.carm.es/pak/eav/servicio.certivali

ÁMBITO SUBVENCIONAL

EL SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA DE LA AGENCIA TRIBUTARIA,

CERTIFICA:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia (ARECA) la entidad FUNDACIÓN AMBULANCIA DEL DESEO con numero de identificación
fiscal G05504899, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Presidencia
y Hacienda de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artículo 4 de la citada Orden.

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6
meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

3 de Mayo de 2022

LA JEFA DEL SERVICIO ECONÓMICO Y DE RECURSOS HUMANOS

Obtenido el presente documento por:

LA USUARIA EXTERNA O EVENTUAL

o de documento:
de expedición:03/05/2022 14:49:35

Página 1 de 1

Paseo Teniente Flomesta, 3. C.P. 30001 Murcia
Telf. 012 (Reg. Murcia) / 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64
https://agenciatributaria.carm.es
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Delegación Especial de MURCIA
Administración de MURCIA
CL VIOLONCHELISTA M.A.CLARES, 5
30007 MURCIA (MURCIA)
Tel. 968361100

CERTIFICADO

Nº REFERENCIA: 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones
tributarias a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo
con lo establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada
con cargo a fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquella, o un beneficio en la cotización a la
Seguridad Social, de conformidad con su normativa reguladora, por:

N.I.F.: G05504899 RAZÓN SOCIAL: FUNDACION AMBULANCIA DEL DESEO
DOMICILIO FISCAL: CALLE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN NUM 1 Planta 3 Pta. A
Localidad/Población BENIAJAN 30570 MURCIA

La Agencia Estatal de Administración Tributaria,

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

El presente certificado se expide a petición del interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo
ser invocado a efectos de interrupción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni
servirá de medio de notificación de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada.

Documento firmado electrónicamente (Ley 40/2015) por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con fecha 8 de marzo de 2022.
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación

 en sede.agenciatributaria.gob.es

mento firmado electrónicamente (Ley 40/2015). Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 3QRPEVLYTMA6NGQ6 en sede.agenciatributaria.gob.es





CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL

ENCIAS ELECTRÓNICAS
A: Fecha: Código CEA: Página:

1
Este documento no será válido sin  la  referencia  electrónica.  La autenticidad de este  documento puede ser  comprobada hasta la  fecha 23/04/2024 mediante el  Código
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos.

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta
la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado:

Nombre:
FUNDACION AMBULANCIA DEL DESEO

CIF/NIF:
0G05504899

CCC principal:
0111 30134128619

Identificadores asociados:
SIN IDENTIFICADORES ASOCIADOS.

 

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social.

Y  para  que  conste,  a  petición  del  interesado,  se  expide  la  presente  certificación  que  no  originará
derechos ni expectativas de derechos a favor del solicitante o de terceros, ni podrá ser invocada para
interrupción o paralización de plazos de caducidad o prescripción ni servirá de medio de notificación
de  los  expedientes  a  que  pudiera  hacer  referencia,  no  afectando  a  lo  que  pudiere  resultar  de
actuaciones posteriores de comprobación o investigación al respecto.  

De conformidad con los términos de la autorización número 2396, concedida en fecha 12/09/1996 a
 cuyo  titular  es  D/Dª  :

por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  certifico  que  estos  datos  han  sido
transmitidos y validados por la misma e impresos de forma autorizada, surtiendo efectos en relación
con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo uno de la Orden ESS/ 484/2013 de 26
de marzo (BOE de 28 de marzo).

El usuario principal

Fdo.:



 

 

D ECLARACIÓN RESPONSABLE 

SUBVENCION   

D. Manuel Pardo Ríos con Nif 48488207-K y con domicilio en C/ Molineros 6, 30152, Aljucer, Murcia, 

en representación de la entidad: Fundación Ambulancia del Deseo con CIF G05504899, en su calidad 

de presidente 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que la entidad que representa no se encuentra incursa en las prohibiciones para 

obtener la condición de beneficiario de subvenciones establecidas en el artículo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Que la entidad que representa está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, según establece el artículo 24, punto 7 del Reglamento 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.. 

Que la entidad que representa se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por 

reintegro de subvenciones, de acuerdo con lo previsto por el artículo 25 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, y que se compromete a mantener el cumplimiento de dichas 

obligaciones hasta que el procedimiento esté finalizado. 

 
 
 

En Murcia a 06 de mayo de 2022 
 

 

 

 

 

Fdo.:Manuel Pardo Ríos 

Presidente de la Fundación Ambulancia del Deseo 
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Región de Murcia 

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias, Política Social y Transparencia  

 

1 
 

 

 

EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CONSEJERÍA DE MUJER, 
IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
PARA SU INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA COMISIÓN DE 
SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL DÍA 24 DE MAYO DE 2022 

 

 

Número de 

expediente 
Asunto 

NRF 20/2022 Propuesta de autorización del Convenio entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social, y la Fundación Ambulancia del  

Deseo -FAD-, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa 

destinada a actividades, servicios y mantenimiento. 

 

 

 
DILIGENCIA: 

 
Se hace constar expresamente que el expediente indicado está completo 
y contiene todos los documentos preceptivos y debidamente suscritos 
para su aprobación por el Consejo de Gobierno, según las instrucciones 
de la Comisión de Secretarios de fecha 27 de abril de 2021. 
 

 
 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
 

 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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